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COMUNICADO 1810 

PRESENTAN COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO 

PÚBLICO Y AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO INFORMES DE 

TRABAJO 

• Diputada Alejandra Ang impulsa seguimiento puntual a auditorías y 

rendición de cuentas 

Mexicali, B.C., martes 24 de marzo de 2026.- La Comisión de Fiscalización del 

Gasto Público llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria donde se aprobó el 

Programa Anual de Trabajo correspondiente al ejercicio fiscal 2026, se realizó la 

presentación del Informe Anual de Trabajo la Comisión, el Informe Semestral de la 

Auditoría Superior del Estado (ASEBC), así como la presentación del Informe de 

Resultados de la Evaluación del Desempeño a la ASEBC 2024-2027. 

La diputada Alejandra Ang Hernández, presidenta de este órgano legislativo, cedió 

el uso de la voz, al Auditor Superior quien informó que, en el periodo del 1 de abril 

al 30 de septiembre de 2025, se practicaron un total de 851 auditorías, las cuales 

generaron 8 mil 816 acciones y recomendaciones, de las cuales 5 mil 412 se 

encuentran concluidas. 

En lo que respecta a las mil 200 recomendaciones de la cuenta pública 2022 y 2023, 

indicó que existen 789 no solventadas. Respecto a las Recomendaciones de 

Desempeño, las auditorías a las cuentas públicas 2021 y 2023, generaron un total 

de 47 Recomendaciones de Desempeño, de las cuales 11 ya fueron atendidas. 

Respecto al estado que guardan las Promociones de Responsabilidad 

Administrativa Sancionatoria (PRAS), dijo que existen 3 mil 408, de las cuales 2 mil 

930 cuentan con seguimiento concluido. En cuanto a los Pliegos de Observaciones, 

a la fecha se dio seguimiento a 504, de los cuales 286 cuentan con trámite 

concluido. 

Como resultado de las denuncias penales con motivo de la Fiscalización de la 

Cuenta Pública, la ASEBC dio a conocer que se han presentado 5 denuncias de 

hechos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de la Fiscalía 

General del Estado (FGE), 4 de ellos se encuentran en proceso de investigación y 

1 se encuentra en espera de la formulación de acusación a presuntos responsables. 

El funcionario informó que la ASEBC cuenta con 1 Denuncia recibida con 

anterioridad, que se encuentra en proceso de investigación e integración del 

Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa. En lo que corresponde al 

periodo, se recibieron 3 Denuncias las cuales a la fecha de corte cuentan con 

estatus concluido.  
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Informe de la Comisión de Fiscalización  

Por otro lado, la diputada Ang Hernández, presentó el Informe de la Comisión y 

destacó que desde que entró en funciones en septiembre de 2021, no existe rezago 

en la dictaminación de la Cuenta Pública y se han emitido 591 dictámenes, de los 

cuales 572 han sido votados en el Pleno del Congreso. 

Asimismo, de enero a mayo de 2025, la Comisión de Fiscalización recibió un total 

de 123 Informes Individuales de Auditoría del ejercicio fiscal 2025, de los cuales 100 

fueron aprobados y 23 se dictaminaron como no aprobados.  

En materia legislativa se han presentado diversas iniciativas para incorporar la 

práctica de auditorías forenses, para formalizar el acto de entrega y recepción de 

los recursos y asuntos públicos de la Mesa Directiva del Congreso, así como 

incorporar lenguaje incluyente y armonizar la legislación local con las leyes 

federales. 

Subrayó que se establecieron los Criterios Cuantitativos y Cualitativos 2025-2027, 

para dictaminar las Cuentas Públicas de las Entidades Fiscalizadas, se gestionó la 

elaboración e implementación de un formato homologado de reporte en materia de 

fiscalización, se solicitó a las Sindicaturas Municipales de Tecate y San Quintín el 

seguimiento de los PRAS y se solicitó a la Sindicatura Municipal de Mexicali un 

informe de la situación administrativa y jurídica que guarda el Patronato Alianza 

Empresarial para la Seguridad Pública de Mexicali. 

Asimismo se promovió un Acuerdo Parlamentario para exhortar a titulares de entes 

públicos y Contralorías locales, a atender la Declaratoria de inicio de funciones del 

Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de 

Presentación de Declaración Fiscal de la Plataforma Digital Nacional del SNA; se 

llevó a cabo la instalación del Sistema Estatal de Fiscalización (SEF), se 

fortalecieron los procesos de revisión y fiscalización con perspectiva de género; se 

recibió el Programa Anual de Auditoría y se realizó la evaluación del desempeño a 

la ASEBC, entre otros. 

Informe de resultados de la Evaluación del Desempeño a la ASEBC 2024-2027  

Posteriormente, presentó el Informe de resultados de la Evaluación del Desempeño 

de la Auditoría Superior del Estado, donde se informó que se consideraron 5 rubros 

con 100 aspectos que se evaluaron de forma cuantitativa: Planeación Estratégica; 

Planeación de Auditorías; Ejecución de Auditorías; Seguimiento de Auditorías y 

Gestión Administrativa, de los cuales obtuvieron 158 puntos de 200 y se emitieron 

recomendaciones para reforzar las áreas estratégicas. 

En la reunión se contó con la presencia y participación, además de la presidenta, 

de las diputadas Julia Andrea González Quiroz, Dunnia Montserrat Murillo López, 

Michel Sánchez Allende, Teresita Ruiz Mendoza, María Yolanda Gaona Medina, 
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Angélica Peñaloza Escobedo y los diputados Jaime Cantón Rocha y Fidel Mogollón 

Pérez, además del Auditor Superior del Estado, Arnulfo Zárate Chávez. 

 


